


er



er



       Ley de Aranceles para Abogados, para garantizar
       costos justos en el servicio profesional  de 
       defensoría. 

       Ley de Transporte, con el propósito de dar 
       respuesta a la población en su necesidad de
       desplazarse, con calidad y funcionamiento a 
       favor de los usuarios

       Ley sobre Contaminación Visual y Auditiva, para
       combatir la corrupción y el monopolio del uso de
       los espacios públicos.

También aprobamos múltiples reformas a las leyes. 
Una de las más importantes fue en materia de Fiscal-
ización y Combate a la Corrupción, que implicó una 
reestructuración de la Auditoria Superior del Estado 
devolviéndole su valor técnico como ente fiscalizador. 
Así como reformas al Poder Judicial del Estado de 
Puebla y en congruencia con la política en materia de 
seguridad impulsada por nuestro Presidente Andrés 
Manuel López Obrador, aprobamos la permanencia 
de la Guardia Nacional en tareas para la salvaguarda 
física y material de los habitantes. 
Con el apoyo del Gobernador del Estado, Miguel Bar-
bosa Huerta y la reforma a la Ley para la Regulación 
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